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Franqueo concertad 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

haego que los Srea. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dísposdrin 
tjue se fije un ejemplar ea el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re* 
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
ios BOLETINES coleccionados- ordenada-
mente, para su encuadernacién, que de
berá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de íuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta porcada línea de inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFJCJALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETI.VES se inserta. 

P A R T E OFICIAL 
S. M . el Rey Don Alfonso XI I I 

(Q. D. a."), S. M . 2a Boina Doña 
Yiefcoria Eugenia, S. A . R. el Prin
cipe de Asturias o Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud. 
(Gaceta del día 17 de septiembre de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 
SERVICIO D E HIGIENE 

Y SANIDAD P E C U A R I A S 

Circulares 
Resultando que la enfermedad 

ínfecto-contagiosa denomida «vi
ruela ovina», na hecho su aparición 
en el ganado lanar perteneciente al 
pueblo de Vegas del Condado, y que 
so lia comprobado la presencia de 
dicha enfermedad en la ganadería 
lanar perteneciente a los pueblos da 
Palaanelo del Torio y de Rioseqiíino 
del Torio, de conformidad con lo 
informado y propuesto por la Ins
pección provincial de Higiene y 
Sanidad Pecuarias, .he dispuesto:' 

1." Declarar oficialmente Ja exis
tencia do la enfermedad infecto-
«ontagiosa denominada «v i rue la 
ovina», en la ganadería lanar de los 
Ayuntamientos de Vegas del Con
dado y de Garrafe. 

2/' Señalar zoua infecta en am
bos Ayuntamientos, los locales y 
terrones que han sido utilizados por 
los ivbaílos atacados y cuantos otros 
(MI lo sucesivo alberguen animales 
que padezcan dicha enfermedad. 

íí." Señalar zona sospechosa la 
totalidad de los pueblos do Vegas 
del Condado, Palazuclo del Torio y 
líiosequino del Torio. 

4.° Señalar zona neutra una faja 
do terreno de 100 metros do anchu
ra alrededor de las zonas que se se-
Miilan infecta y sospechosa, y en 
cuya zona neutra no tendrán acceso 
los animales sanos ni los enfermos, 
tanto si pertenecen a. las zonas in-
iVcta y sospechosa, como si perte
necen a otros lugares. 

o." Prohibir la venta y la tras
lación do los animales ovinos y ca

prinos pertenecientes a las zonas se
ñaladas infecta y sospechosa, ínterin 
no se declare oficialmente la extin
ción de la epizootia, a no ser para 
conducirlos directamente al Mata
dero, en las condiciones que se 
determinan en el vigente Regla
mento para aplicación de la ley de 
Epizootias; y • 

6.° Ordenar que los animales 
que mueran a consecuencia de la re
ferida enfermedad, sean enterrados 
en la forma y condiciones indicadas 
al efecto en el mencionado Regla
mento de Epizootias. 

Î o que para general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cial, advirtiendo que los infractores, 
de las anterios disposiciones serán 
castigados con los correctivos co
rrespondientes y con los que desde 
luego se les conmina. 

León, 11 de septiembre de 1925. 
El Gobernador, 

José del Río Jorge 
* 

* * 
Habiéndose presentado en la ga

nadería porcina perteneciente al 
Municipio de San Adrián del Valle, 
la enfermedad infecto-contagiosa 
denominada «peste poi'cina», por 
cuyo motivo sé lian implantado pro
visionalmente por la Alcaldía co
rrespondiente medidas sanitarias pa
ra combatir dicha epizootia, de 
acuerdo con lo informado y propues
to por la Inspección provincial de 
Higiene y Sanidad Pecuarias, he 
dispuesto: 

1. ° Declarar oficialmente la exís-; 
tencia do la enfermedad infecto-
contagiosa denominada «peste por
cina» j en la ganadería porcina per-
tenectento al Ayuntamiento do San 
Adrián del Vallo. 

2. ° Confirmar cuantas medidas 
sanitarias Imu sido implantaclns por 
la Alcaldía correspondiente para 
combatir la epizootia. 

3. " Señalar zona infecta los lo
cales y terrenos que hayan sido, 
utilizados ;por los animales enfer
mos y asimismo todos los que en lo 
sucesivo alberguen animales ataca
dos por la mencionada enfermedad.' 

. 4." Señalar zona sospechosa la 
totalidad del Ayuntamiento de San 
Adrián del Valle. 

5." Disponer que los animales 

enfermos y sospechosos de padecer 
la enfermedad, permanezcan rigu
rosamente aislados y atendidos por 
personal exprofesamente destinado 
al cuidado de los mismos. 

6. ° De conformidad con lo con
signado en el artículo 258 del vigen
te Reglamento para aplicación de la 
ley de Epizootias, queda prohibida 
la celebración de ferias, mercados, 
exposiciones y concursos de ganado 
de cerda en las zonas señaladas in
fecta y sospechosa. Asimismo y de 
conformidad con lo estatuido en el 
articulo 259 del mencionado Regla
mento, queda prohibido el comercio 
de cerdos dentro de la zona infecta 
hasta que se declare oficialmente la 
extinción de la Epizootia; y 

7. ° Ordenar que a ser posible se 
destruyan por el fuego los cadáveres 
de los animales muertos de «peste 
porcina», o en otro caso se les en
tierro en las condiciones que se in
dican en el Reglamento de Epizoo
tias, vigilándose siempre estas ope-
raciones por la autoridad municipal 
o persona en que esta delegue. 

Lo que para general conocimiento 
se publica en este periódico oficial, 
esperando que, tanto las autorida
des como los señores ganaderos, pro
curarán cumplimentar cuidadosa
mente- las anteriores disposiciones 
y nomo obligarán a imponerles los 
correctivos a que pudieran hacerse 
acreedores, con los que desde luego 
quedan conminados. 

León, 11 de septiembre de 1925. 
El Gobernador, 

Joné del Rio Jorge 
* 

* •» 
No habiéndose vuelto a presentar 

caso alguno de la enfermedad «fie
bre aftosa o glosopeda», en la gana
dería perteneciente al Ayuntamien
to do 'furcia, y llevándose a cabo las 
práctica^ do desinfección preveni
das en el vigente Reglamento para 
aplicación déla ley de Epizootias, 
de acuerdo, con lo informauo y pro
puesto por la Inspección provincial 
do Higieiio y Sanidad Pecuarias y 
con lo consignado en el artículo 225 
del mencionado Reglamento de Epi
zootias, ho dispuesto declarar ofi
cialmente la extinción de la referi
da enfermedad en la ganadería per
teneciente al Ayuntamiento de Tur-

cia y que por tanto, queden sin efec
to las disposiciones contenidas en la 
circular de 21 de abril del año ac
tual, publicada en el núrn. 127 del 
BOLETÍN OFICIAL la de provincia, 
correspondiente al día 22 de dicho 
mes, y por la que se declaraba ofi
cialmente la existencia do dicha 
enfermedad en el referido Munici
pio. 

Lo que para general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cial. 

León, 11 de septiembre do 1925. 
El Gobernador, 

José del lUo Jorge 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
PE 10 OONTKNCTOSO-ADWIXISTRATIVO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto por don 

Nicolás Amigo Folgueral, mayor de 
edad y vecino de Carracedelo, en 
nombre propio, recurso contoucioso-
admiuistrativo, contra providencia 
del Ayuntamiento del mismo pueblo, 
fecha 4 de agosto del corriente año, 
por la que so acuerda suspender al 
recurrente en el cargo do SetTetario 
de la Corporación; do conformidad 
.con lo dispuesto el art. 3G do la Ley 
que regula el ejercicio de la jurisdic
ción contHncioso-administrativa; se 
hace público su interposición por 
medio del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL,, para conociinionto de 
los que tuvieren interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración. 

Dado en León, a 0 de septiembre 
de 1925.=E1 Presidente, Frutos 
Recio.=P. M . de S. S.n: E l Secre
tario accidental, Egborto Sféndez. 

m imm mm\ x imm, 
INOKXIERO JEFE DEL PISTRITO JII-

NKliO DE: ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Avelino 

Méndez, vecino do San Miguel do 
las Dueñas, so ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 31 del mes do agosto, a las 
diez y diez, una solicitud do regis
tro pidiendo 20 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Fidel, sita en 
el paraje «Recabel o de las Viñas», 



'I ' 

término de Libr&n, Ayuntamiento 
de Toreno. Hace la designación de 
las citadas 20 pertenencias, «n la 
forma siguiente, con arreglo a lH. v.: 

Se tomará como punto de partida 
et ángulo más al B . de! colmenar de 
Justo Diez, vecino de Libran, y 
existente en los parajes Becábal o 
de las Viñas, y desde él se medirán 
100 metros al S. y se colocará la pri
mera estaca; de ésta 1.000 al O., la 
2."; de ésta 200 al N - , la 3.*; de ésta 
1.030 al E . , la 4.*, y de ésta con 200 
al S., se llegará al punto de partida, 
quedando cen ado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo becho constar esta 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, ain perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento y Beal orden de 5 de 
septiembre de 1912. 

£1 expediente tiene el núm. 8.211. 
León, 16 de septiembre de 1925. 

JE. Labarta. 

Hago saber: Que por D . Avelíno 
Méndez, vecino de San Miguel de 
las Dueñas, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 31 del mes de agosto, a las diez 
y quince, una solicitud de registro 
pidiendo 60 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Porvenir, sita 
en el paraje Júnestales, término-de 
Libran, Ayuntamiento de Toreno. 
Hace la designación de las citadas 
60 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo más al N . del prado y 
huerta de Felipa Bubial, vecina de 
Libran, dicho punto de partida lin
da al E . , con la presa de regadío de 
dichas huertas y prados que existen 
en el paraje nombrado, además hay 
una canal grande de castaño lin
dando por la parte N E . , la cual evi
ta que se ciegue dicha presa con las 
avenidas de los temporales, y desde 
él se medirán 150 metros al N . y se 
colocará Ja 1.° estaca; de ésta 2.000 
al E . , la 2.°; de ésta 300 al N . , la 
8.*; de ésta 2.000 al O., la 4.*, y de 
ésta con 300 al S. se llegará a la 
1.* ©«taca, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la Ley, se 
ha admitido dicha solicitud por 
decreto del Sr. Gobernador, sin per
juicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segiin previene el art. 28 del He-
glamento y Beal orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.212. 
León, 16 de septiembre de 1925. 

J5. Labarta. 
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Montes da utilidad pública 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

AÑO DE 1924 A 1925.—SUBASTAS DE PRODUCTOS FRAUDULENTOS 
E n los d í a y horas que en el siguiente cuadró se expresan, tendrán lugar en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, las subas* 

tus de productos de procedencia fraudulenta quo se citan. Las condiciones que han de regir, tanto para la celebración de estos actos como para la eje» 
cución de los aprovechamientos,' son las de la ley de Montes vigente y las insertas en el BOLKTÍS OFICIÍL del día 26 de noviembre de 1924. 

Ntinero 
riel 

monte 
Ayuntmmientos 

062 IMatallana.. ; Robles. 

Número y cíase 
de metroit cúbicos de 

piedra 
Nombre y vecindad del depositario 

440 de grava 'D. Marcelo Rodríguez, vecino de Robles 

SFecha y hora d» la ceíe-
bracitítt de las subastas 

l í a Día 

1.760 (lOctubre.l 1 

Herí 

10 

Presu-
pueNto de 
indem-

nixacioDes 

Pías. Cls. 

25 00 
León, 16 de septiembre de 1925.=E1 Ingeniero Jefe, P . A . , Pablo de Zarazabal. 

CÜERPO D E INGENIEROS 
D E MONTES 

DISTBITO FORESTAL SE LEÓN 

Montes y pesca 
L a Dirección general de Agri 

cultura, Minas y Montes, comunica 
a esta Jefatura on' 9 del actual, la 
orden telegráfica siguiente: 

«De acuerdo informe Sección 2.* 
Consejo forestal, la veda de la pes
ca de trucha, trozo arrendado rio 
Esla, a D. Fernando G i l Cala, se 
modifique para que rija igual época 
ijue otros arrendatarios desde 1.° 
septiembre a 15 de marzo siguiente 
afio, si bien este caso particular el 
rematante podrá disfrutar de un mes 
tle pesca a partir dé'la fecha en que 
so le notifique esta orden en com
pensación a haber perdido el mes de-
aiíosto.» 

En consecuencia el arrendatario 
de dicho trozo situado en el término 
municipal de Crémenes, queda au
torizado para ejercer el disfrute de 
]¡i pesca, hasta el dia 10 de octubre 
dol corriente año. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León, 12 de septiembre de 1925. 
El Ingeniero Jefe del servicio pisef-
cola, P . A., E l Ingeniero de Sec
ción, Pablo deZarazabal-

COMISIÓN P R O V I N C I A L 
D E LEÓN 

Anuncio 
Esta Comisión en sesión de 10 del 

corriente acordó: 
1.° Abrir concurso por tórmino 

'lo treinta dias hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación en el Bo-
I.KTÍN OMCIM., para la provisión de 
»na plaza de Ingeniero-Director de 
Vías y Obras provinciales, con el 
Imber anual de 8.000 pesetas y de-
imis emolumentos que tienen loa In
genieros del Estado de esta cate-
Koria. 

Dos de Sobrestantes con el haber 
anual de 6.000 pesetas y demás 
emolumentos que disfrutan los So
brestantes de Obras Públicas de es
ta categoría. 

i . " E l orden de méritos se apre
ciará con relación a los afios de ser
vicios al Estado, en otras provin
cias o Municipios, sin nota desfa
vorable. 

3'0 Los aspirantes justificarán que 
pertenecen a los Cuerpos de Inge
nieros y Sobrestantes de Obras Pá-
blicas, y presentarán sus instancias 

reintegradas y documentadas en la 
Secretaria de la Diputación, duran
te los días hábiles, de diez a trece. 

4.° Si por cualquier circunstan
cia el servicio de caminos vecina
les volviere al Estado, o fuere su
primido, la Diputación no abona
rá excedencias más que en el caso 
de que los funcionarios afectos a 
la Sección lleven veinte años, por 
lo menos, a] servicio déla provincia. 

León 12 de septiembre de 1925.= 
E l Presidente, Félix Argvle!ío.=El 
Secretario, Antonio del Pozo. 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DK LA PEOVINCIA DE LSÓH 

Sobrante del 16 por 100 de territorial 
Desde el día 16 al 30 del mes ao-

tual, queda abierto el pago en 1» 
Depositaria-Pagaduria de esta De
legación, el sobrante del 16 por 100 
de territorial correspondiente a l ' 
ejercicio de 1924 a 1925. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de la provincia, ad
virtiéndoles que las cantidades que 
no se realicen en el plazo señalado 
serán reintegradas al Tesoro. 

León, 14 de septiembre de 1926. 
E l Delegado de Hacienda, P. S.: 
Ladislao Montes. 

JEFATURA DE 
OBRAS PÚBLICAS 

raovciciA ra LEÓN 

Anuncio de subastas 
Hasta las trece horas del día 10 

de octubre próximo, se admitirán 

Sreposiciones en el Registro de esta 
efatura y en los de las provincias 

de Oviedo, Santander, Falencia, 
Valladolid, Zamora, Orense y L u 
go, a horas hábiles de oficina, para 
optar a la subasta de las obras de 
acopios, incluso su empleo en los 
kilómetros 316 al 326 de la ca
rretera de Madrid a L a Coruña, cu
yo presupuesto asciende a 85.607,10 
pesetas, siendo el plazo de ejecu
ción hasta 30 de junio de 1928, y la 
fianza provisional será de 856 pese
tas. 

L a subasta se verificará ante la 
Jefatura de Obras Públicas de esta 
provincia, sita en la plaza de las 
Torres de Omaña, núm. 2, el día 16 
de octubre del aJio actual, a las once 
horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre la forma y condicio

nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en esta Jefatura, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

• • • 
Hasta las trece horas del dia 10 

de octubre próximo, so admitirán 
proposiciones en el Registro de esta 
Jefatura y en los de las provincias 
de Oviedo, Santander, Falencia, 
Valladolid, Zamora, Orense y L u 
go, a horas hábiles de oficina, para 
optar a la subasta de las obras de 
acopius, incluso su empleo en los 
kilómetros 358 al 378 de la carrete
ra de Adanero a Gijón, cuyo presu
puesto asciende a 185.498,29 pese
tas, siendo el plazo de ejecución 
hasta 30 de junio de 1928, y la fian
za provisional será de 1.865 pese
tas. 

L a subasta se verificará ante la 
Jefatura de Obras Públicas de esta 
provincia, sita en la plaza de las 
Torres de O mafia, núm. 2, el día 15 
de octubre del año actual, a las once 
horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre la forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en esta Jefatura, en los 
dias y horas hábiles de oficina. 

León, 17 de septiembre de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, R . Peragalo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conetitucional de 
Rodtezmo 

E n el pueblo de Pendilla, se apa
reció un caballo de las señas que a 
continuación se expresan, el cual 
será vendido en pública subasta en 
esta Alcaldía el dia 27 del actual a 
las diez, si antes no se presenta su 
dueño a recogerlo. 

Sena* 
ü n caballo de pelo castaño oscuro, 

de seis años de edad, de alzada 1,25 
metros, o sean seis cuartas aproxi
madamente, crin un poco cortada, 
cola larga, calzón del pie izquierdo. 

Rodieemo, 12 de septiembre de 
1925.»E1 Alcalde, Celestino Ro
dríguez. 

Alcaldía comtitucional dt 
Cabrillante 

Según me comunica Lorenzo Or-
dóñez, vecino de San Feliz, en el 
mes de agosto último, desapareció 
del puerto de Losado, término de 
Villasecino, unanovilla de tres afios, 
de su propiedad, pelo rojo encendi
do, astas levantadas con una x en la 

pierna derecha, las orejas hundidas 
y lleva una campanilla, 

j Lo que se hace público para que 
j la persona que sepa del paradero de 
. dicho animal lo ponga en conoci-
; miento de esta Alcaldía para que el 

dueño la recoja abonando los gastos 
originados. 

Cabrillanes, 11 de septiembre de 
1926.=E1 Alcalde, P . O.: Cándido 
Ooampo. 

Alcaldía comtitucional de 
Canalejas 

A los efectos del articulo 510 del 
Estatuto Municipal, se halla ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
quince días, el repartimiento gene
ral de utilidades por sus dos partes 
personal y real para el presente año 
de 1925 a 1926; durante ese plazo y 
tres días más, se admitirán por las 
Juntas respectivas las reclamacio
nes que presenten, transcurrido di
cho plazo no serán oidas. 

Canalejas, a 11 de septiembre de 
1925.=E1 Presidente, Felipe del 
Blanco.=V.0 B.": E l Alcalde, Ga
briel Rodríguez. 

Alcaldía comtitucional de 
Vegamidn 

Por término de quince días, a 
partir do la publicación del presen
te en el BOMSTIS OFICIAL, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, el reparti
miento do arbitrios municipales so
bre el consumo de carnes frescas y 
saladas y el de aprovechamientos ox-
peciales confeccionado por la Comi
sión nombrada al efecto para el co
rriente ejercicio económico con ob
jeto de quo durante dicho plazo pue
dan formularse las reclamaciones 
que estimen pertinentes por aque
llos interesados que no estuviesen 
conformes con las cuotas asignadas, 
en cuyo caso serán estos eliminados 
del repartimiento y quedarán suje
tos a la fiscalización administrativa. 

Los que durante el referido plazo 
no hagan oposición alguna, se con
siderarán concertados particular-

'. mente y conformes con la cantidad 
' a cada uno repartida. 

Vegarienza, 10 de septiembre da 
1925.=E1 Alcalde, Federico Cas-
tafión. 

Alcaldía conitttueional de 
Villaquilambre 

A los efectos de oír reclamaciones 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 



• i * . 

; i i l 

'durante el plazo de quince días, las 
cuentas municipales del "ejercicio de 
1924 a 1925, el padrón ^ara la 
cobranza del arbitrio sobre inquili
natos y el repartimiento sobra lo» 
arbitrios de carnes y bebidas forma
dos para cubrir las atenciones del 
presupuesto raunicipalde este Ayun
tamiento del corriente ejercicio de 
1926 a 1926, advirtiendo que los. 
contribuyentes que no estén confor
mes con la cuota asignada en.el re
partimiento de carnes y bebidas lo 
manifiesten por escrito a este Ayun
tamiento y quedarán sujetos al pago 
del arbitrio mediante la fiscaliza
ción administrativa con arreglo a los 
preceptos de las Ordenanzas apro
badas para tales efectos por la su
perioridad. 

Villaquilambre, 7 de septiembre 
de 1925.=E1 Alcalde, Manuel Gu
tiérrez. 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, pueda 

Sroceder a la confección del apén-
ice al amillaramiento que ha de 

servir de base al repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, asi como al de urbana, 
ambos del año económico de 1926 
a 1927, se hace preciso que los con
tribuyentes, por dichos conceptos 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza en el distrito municipal res-

Sectivo, presenten en la Secretaria 
el mismo, relaciones de alta y baja, 

en el término de quince días, te
niendo quo justificar haber pagado 
los derechos reales a la Hacienda; 
de lo contrario, no serán admitidas: 

Almanza 
Armunia 
Bofiar 
Cabaflas Raras 
Cacabelos 
Canalejas 
Oastrooalbón 
Cubillos del S i l 
LÁucara de Luna 
Mansilla de las Muías 
Jtatadoón de los Oteros 
Ooncia 
Snlmííún 
San Mülán de los Caballeros 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Salí Adrián del Valle 
Saucedo 
Santas Martas 
Valdoras 
Vega de InfauKonos 
Vu^as del Condado 
Villablino 
VíIIaobíspo de Otero 
Villarojo do Orbigo 
Villazanzo 

Alcaldía constitucional de 
Láncara de Ijuna . 

Kendidas las cuentas municipales 
del «jorcicio económico do a 
2o, jior ul Depositario y o! Alcalde, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento 
jtor termino de quince dias, a partir 
del 1." do octubre próximo, para oír 
reclamaciones, de conformidad con 
lo prescripto en el art. 126 del v i 
gente Boglamento de Hacienda Mu
nicipal, 

Láncara 14 de septiembre de 1925. 
E l Alcalde, José García. 

Alcaldía comtitttcional de 
Caxtrocalbón 

Aprobado nuevamente por la Co
misión municipal permanente, el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1925 a 
1926, en sesión ordinaria del día 6 
de los corrientes, queda nuevamen
te expuesto al público con las re
formas introducidas en el mismo 
en dicha sesión, por término de* 
quince dias, en Secretaría, a los 
efectos del artículo 300 y siguien
tes de aplicación del Estatuto mu-
cinipal. 

Castrocalbón a 10 septiembre de 
1925.=E1 Alcalde, Pió Balboa. 

JUZGADOS 
Don Joaquín de la Eiva Domín

guez, Juez de primera instancia 
de L a Baüeza y su partido. 
Hago saber: Que en la pieza so

bre Administración de la quiebra 
promovida en este Juzgado por don 
Francisco Tagarro Amez, vecino 
de Santa Mana del Páramo, y en 
virtud do lo acordado en providen
cia fecha de ayer, dictada en dichos 
autos, se sacan a. pública subasta 
los bienes inmuebles que a conti
nuación se deslindan y que tendrá 
lugar el día nueve de octubre pró
ximo y hora de las diez de la maña
na en la sala de audiencia del Juz
gado de primera instancia de este: 
partido; advirtiéndose que las fin
cas serán subastadas nna por una; 
que no se admitirán posturas que 
.no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que para tomar parte en 
la subasta deberán los Imitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el Establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirva de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que no existen títulos 
de propiedad de aquellos bienes ins
critos en el Registro de la Propie
dad, quedando a cargo del rematan
te el suplir esta falta. 
Bienes inmuebles objeto de la su

basta 

Término de Santa Marta dóa 
del Páramo — 

Pesetas 
1. ° Una tierra, a do llaman 

Palomar, de una hectárea y 
88 centiáreas, o sean trece 
lieminas de cabida: linda Es
te, camino; Sur, Bienvenido 
Casado, y Oeste, Palomar de 
Eloy Casado, valuada en . . , . 2.000 

2. ° Otra, a do llaman He
ridos, do 31 áreaa y 4 centiá
reas, o sean 4 heminas: linda 
Este, herederos de José Prie
to; Sur, herederos de José 
Prieto; Poniente, camino, y 
Norte, herederos de Andrés 
Vázquez; valorada en 100 

3»u Otra^ trigal, a do lla
man Valdepozuelo, do cabi
da de 16 áreas y 53 centiá
reas, o sean dos heminas: l in
da Este, herederos de Fran
cisco del Egido; Sur, herede
ros de Cirilo Santos, y Oes
te, de herederos do Enrique 
Amez; valuada en 100 

4.° Otra tierra, en el pa- , 
go do la anterior, de cabida 
de 31 áreas y 4 centiáreas, o 
sean cuatro heminas: linda 
Oriente, herederos de Cirilo 
Santos; Sur, íYancisco Váz
quez; Oeste y Norte, herede
ros de José María Casado; 
valuada en 200 

5. ° U n quiñón, en el mis
mo «t ío do forreras, de ca
bida de 11 áreas y 64 centi
áreas, o sean he mina y me
dia: linda Esto, mondera; 
Sur, José García; Poniente, 
Miguel Prieto Amez, y Nor
te, herederos de Enrique 
Amez; valuado en 200 

6. ° Una tierra, al sitio de 
Carrovillarrin, de cabida de 
54 áreas y 32 centiáreas, o 
sean siete heminas: linda 
Este, camino de Villarrin, 
Sur, Basilio García; Ponien
te, Antonio Rodríguez, y 
Norte, herederos de Epifanio 
Tagarro; valuada en 100 

7. ° Otra tierra, a do lla
man Eeguilar, de cabida de 
10 áreas y 40 centiáreas, o 
sean dos heminas y media:, 
linda Este, herederos de Gu
mersindo González; Oeste, 
Rafael Sarmiento-, Mediodía, 
herederos de Hilario Santia
go, y Norte, Gumersindo 
Alonso; valuada en. 75 

8. ° * Una era de pan tri
llar, a do llaman Prado arriba, 
de 7 áreos y 76 centiáreas, o 
sea de una hemina poco más 
o menos, que linda Oriente, 
herederos de Froilán Gonzá
lez; Sur, Andrés Vázquez; Po
niente, reguero, y Norte, la
guna encalada; valuada en. . 250 

9. ° Una tierra, a do lla
man Garbilla de Laguna Peí
do, do cabida dé 5 áreas y 52 
centiáreas, o sean dos hemi
nas: linda Este, herederos de 
Andrés González; Sur, M i 
guel Amez del Égtdo; Po
niente: senda, y Norte; heré* 
deros de Froilán González; 
valuada en , . . 70 

10. Otra, al sitio de Val-
detravieso , de cabida 38 
áreas y 80 centiáras, o sean 5 

' heminas: linda Este, un pe
dazo se ignora; Mediodía he
rederos de Cipriano Carbajo; 
Norte, tierra de Catalina Ca
sado; otro pedazo a salta mo
jón, quo linda Oeste, herede
ros do Manuela de Paz; Me
diodía, so ignora,, y Ponien
te, herederos de Bernardo 
Alvarez; valuada en. . , . . . . . 125 

11. ' Otra tierra, a dó 11a-
.man Carraldombos, de cabi
da 23 ároa's y 28 centiáreas, 
o sean 3 heminas, quo linda, 
Poniente, íVaneiííco Váz
quez; Sur, so ignora; Oeste, 
•Bonifacio JTidalgo, y Norte, • 
Poücarpo Verdejo; valua
da en 76 

12. Un bacillar, al sitio 
denominado Valles, de cabi
da de 34 áreos y 92 centi
áreas, o sean seis cuartas, l in- -
da Este, Bonifacio González, 
Mediodía, José Prieto Paz; 
Ponionte, Valeriano Santia
go, y Norte, herederos de Lá
zaro Sastre; valuado e n . . . . . 900 

13. Otro bacillar, a do 
llaman Ugidos, de cabida de 
•14 áreas y 5o centiáreas, o 
sean dos cuartas y media, l in
da Este, herederos de Andrés 
Sarmiento; Sur, herederos le 
Esteban Carbajo; Poniente, 
herederos do Manuel de Paz, 
y Norte, camino; valuada en. 300 

14. Una huerta, al pago 
titulado Laguna Palomares, 

de cabida 11 áreas y 64 cen
tiáreas, o sea hemina y - me
dia: linda Este, carretera; 
Sur, D.* Cándida Casado, 
y Evelio Prieto; Mediodía, 
Aquilino Martínez, y Ponien
te, camino, valuada en 40Q 

15. Una casa, donde es
tá instalada la Fábrica de 
curtidos, casco de Santa Ma
ría del Páramo, calle de Be
nito León, señalada con el 
número 22, de planta alta y 
baja, con dos noques de vera
no, treinta noques mayores y 
veintiuno pequeños, dedica
dos a la curtición de cueros, 
de extensión de unos doscien
tos metros cuadrados, quo 
linda derecha, entrando, con 
otra de Joaqnín de Paz, iz
quierda, otra de Pablo Prie
to, y espalda, calle Nueva, y 
de frente, con la de su situa
ción; valuada en 14.000 

16. Otra casa, en el casco 
de dicho Santa María, calle 
de Andrés de Paz, sin núme
ro, de planta alta y baja, 
compuesta de diferentes ha
bitaciones, cuadra y corral, 
que mide aproximadamente 
unos quinientos metros cua
drados: linda derecha, en
trando. Cándido Carbajo; iz
quierda, Angel Mayo; espal
da, herederos de Lázaro Sas
tre y David Tagarro, y de 
frente, con calle de su situa
ción, valuada en 20.000 

To ta l . . . . SS.'JSó 
. Dado en L a Bañeza a once do 

eeptiembrs do mil novecientos veiiv 
ticinco.=sJoaquín de Ja Riva.^Poi ' 
su mandato, Santiago Martínez. 

Pon Gabriel Alvarez Diez, Juez 
municipal de Llamas de la Ribera 
Hago saber: Que para pago a don 

Manuel Osorio Arias, vecino do Lla
mas de la Ribera, de la cantidad I!Ü 
treinta y ocho pesetas con cincuen
ta céntimos, que le es en deber don 
Manuel Fernández Alvarez, vecino 
de Llamas, ya expresado, en juicio 
quo promovió el Sr. Osorio, contra 

,Jel dicho D. Manuel, y para pa^o al 
: primero de tal débito, costas d-i 
juicio y gastos del procedimiento, 
como de la propiedad del referido 
D. Manuel, se saca a torcera y pú-

' blica subasta el inmueble siguicnti''. 
Una casa, en ol casco del puohío 

de Llamas, junto a la presa, tic 
planta alta y baja, cubierta de ti.-jn, 
que mide setenta metros cuadrados, 
aproximadamente: linda dereelui; 
entrando, huerta de Pascual Onn-i-
zo; izquierda, casa de Pascual j'fai'-
tinez y "Wenceslao Rodríguez, y 

.espalda, casa del ejecutado; tusad» 
'. en mil pesetas. 

' E l remate tendrá Jugaren Ja snln-
' audiencia de este Juzgado, ol día 
seis del próximo octabre, a Jas o¡i" 
torce horas, sin tipo de tasación. 

No constan títulos de propiedad: 
el rematante deberá confonnarso 
con ol acta o certificación de remato 
o suplirlos a su costa. 

Dado.en Llamas do la llibeva. a 
once de septiembre de mil novo-
ciontos vtHhticinco.s=Gabríol .Mva-
rez.=P. S. M . , Joaquín Alvntvz. 

Imp. de la Diputación provincia) 


